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SEÑORES 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÀ, JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ, JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, JUECES LABORALES 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, JUECES ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÀ, JUECES 
CIVILES MUNICIPALES DE DESCONGESTIÒN DE BOGOTÀ, JUECES DE 
EJECUCIÒN CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÀ, JUECES DE EJECUCIÒN CIVILES 
DEL CIRCUTO DE BOGOTÀ, JUECES DE JECUCIÒN DE FAMILIA DE BOGOTÀ. 
LA CIUDAD 
 
  
 
PROCESO DE APERTURA DE LIQUIDACIÒN PATRIMONIAL No. 
11001400300220210031600 DE LUZ MARY AGUILAR ZAPATA C.C. No. 43.869.717  
   
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), proferido en el proceso de la referencia, me permito oficiarle a fin de informarle 
que se dio apertura del presente proceso de liquidación patrimonial de LUZ MARY 
AGUILAR ZAPATA C.C. No. 43.869.717. Se adjunta copia del presente auto. 
 
Para que remitan a la liquidación los procesos ejecutivos que estén adelantando contra 
el deudor (numeral 4 art. 564 ibídem). 
 
  
Al contestar favor citar la referencia completa del proceso indicando el número de 
radicación. 
 
 
Cualquier tachón o enmendadura anula este documento. 
 
 
 
Cordialmente,                
                           
 

 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

SECRETARIO 
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